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PRO V INC IA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la. Penlniula, la-

les Baleares y Canariaa, ä los veinte días de tu promul-
pción si en ellas no se dispusiese otra con, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
dt5n de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes no escuna de su
nneplirniento.

Art. 3 •° Las leyes no temida efecto retroactivo, si
ac dispusieren lo contrario.—(adig) civil vigente).

Real decreto Instrueedn de 24 de Enero de tgos
Articulo 23. Las Corporaciones provincialei y ata-

nicipalea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
brios que autoricen las embastas, loa derecho, por ello,
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, ad como loa derechos de inserción de los anuncios
SI loveriodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
peleante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dot gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
,n la regla 8. 14 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CithDOBA 	 Peaetu MIRA Da CÓRDOBA Peseta,

Un mea. . . . . 4
Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . • . 22 50

• 45

..P(vhstoro moho, ics eilitsuto: do poma.

re 9ublles todos les &as, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN din-
pondrän que se fije un ejemplar en ei %litio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,

Franqueo
Concertado: 	 -hr 	 • :f., 	 '."

Lao leyes, órdenes y anuncioi que se manden publi-
car en loa Bolstious ofitsiaks se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se palman f los
editores de los mencionado, periódicos.
(Ordenes de s de Abril, de 3 y II de Octubre de 1834)

Lo» señorea Secretarios cuidarin, bajo ate seis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de cato
Botarrna, coleccionado, para su encuadernación, que da
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la t u-
basta, no te Insertará ningún edicto ó anuncioque sea 6 Instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el importe de su publicación .6 pa-rantIcen el pago, tí razón de 25 céntimos de pe,.seta por línea 6 parte de ella, u la venta de ntl.;`meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

illibffliBraggi~~sigeSK431111.1k • -- • - • - 	 a _-

I

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

DE CORD013L4

PARTE OFICIAL todos los dende desperdicios de proce-
dencia animal no expresados en, otras
partidas.

Correa» de transmisión de cuero,
Rodrigones para :a vid, aunque estén

apuntados; madera para aros; estacas
apuntadas, estén 6 no descortezadas.

Papel de :seda que no pese más de 25

gramos por metro cuadrado, aunque esté
recortado.

Crines y palos de búfalo, en bruto, lim-
pios, hilados, preparados, separados por
clases en la t i dos,

Pelos de animales no especificados, en
bruto, descortezado, hendido, teñido, et-
cétera.

Carbones para. alumbrado eléctrico,
cuya exportación no haya nido prohi-
•bida.

Electrodos sin mentar.
Tubos aisladores de papel con envol-

tura de chapa de hierro.

Ladrillos, tubos, lozas, etc., refracta-
Ojos al fuego y ä los 5cidos.

Crisoles, medias y moldes llamados
ecazettes, de arcilla.

! 	Electrodos, montados, cuya exporta-
ción no ha sido ya prohibida.

Cola para carpinteros, revocadores y
estuquistas; gelatina, cola de pescado, co
la liquida 6 en polvo.

Alfileres de todas clases, excepto La

de metales preciosas 6 en combinación
con dichos metales piedras preciosas 6
perlas finas, cuya exportación no haya
sido ya prohibida.

esow~gst-r41-Joi

Compañía Arrendataria de Tabacos en
be inmediaciones de loa cuarteles de la
Victoria, de esta capita l , el día 31 de Jo-

.. lio G • timo, cuyo bulto fué arrojado al1
i suelo por un individamaque ne dió ä la

fuga al ser invitado por dichos Agentes

1
. ä• que fuese reconocido, se le hace saber

q• ue el señor Delegado de Hacienda ha

señalado el día 29 del actual, ä las once,
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declarados
las demás
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José, domic i

-josa del Du'
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ar declaración

o 6 robo, ine'

lo.

) Laportil ls , 6

lS. irl. el Rav Don Alfonso XIII (que
IDios guarde), S. M. la R=bra Doña Vio-

Núm. 2 965

Subsecretaria
SECCIÓN DE COMERCIO

Ei Consejo Federal suizo ha decretado 1

ron fecha 28 de Julio último, las alguien- I
tea ad iciones 4 las listas de mercancías
roya exportación ha sido prohibida:

Tabacoe rnanufanturadoa de rudas ola- I

I
Agoaadientes de todas clases, licores,

inou de licor y otros aguardientes para 1
matizados 6 azucarados, en cascos, bote.-
Re 6 tarros.

Verrnouth, cua'quiera que sea su fuer- 1
/5 slcoh6lica, ea Cascos, bo tellas 6 ta- 1
III09,

Desperdicios de la fabricación de la
4 1 recortes da cuero, desperdicios de

Pie!" que no puedan emplearse mis que
Mis fabricación de colo, virutas de caerso eL -t enriones, cascos y pezuñas, así como

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diairutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 20 de Agosto 1916).

ginisterio de Estado

ADMINISTRACION CENTRAL

Tubos, incluso los de forma especial

y otras partes de instalaciones de re-
tretes de gres común 6 fino 6 de porce-
lana, incluao los vertederos y las tinas de
baño.

Aparatos y utensilios para laboratorios
químicos en cerimica.

Desperdicios de la fabricación de vi-
drio; pedazos de vidrio y de barro obra-
do, etc.

I 	
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA I
i

1 	 Núm. 2.986

Administración
Especial de Rentas Arrendadas

tas y otros productos de panadería fina»,
con 6 sin azúcar, en remesas aisladas 1
hasta de cinco kilogramos.

Madrid, 12 de Agosto de 191'6.—El
Subsecretario, Marqués de Amposta.

((Gaceta» 17 Agosto 1916).

--
41.,:amaceica

Ignorándose quien pueda ser e/ dueño
de un bulto conteniendo tabaco de con-
trabando de diferentes marcas, encontra-
do por los Agentes del Resguardo de la

componentes de metales no preciosos.
Botones de presión, de metales no pre-

ciosos, celuloide, etc.

Por el mismo Decreto se deroga la dis-
posición de 6 de Abril de 1915, por la
cual no se consideraban sometidos ä las

prohibiciones dé exportación las «Galle-

Delegación de Hacienda

Encendedores de bolsillo y sus partes

e Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.4

Circular /n'en. 2.985
No habiendo remitido los Ayunta-

mientos que ä continuación se expresan,
las certificaciones del segundo trimeatre
del año actual, E pesar de haber sido
conminados con la multa reglamentaria
en el Bourrte:OrzciAL de la provincia de

para la celebración de la Junta adminis
trativa que ha de ver y fallar el expe

diente de aprehensión que se instruye

en el local de esta Delegación, Plaza d
4

1 la Trinidad, número 1, citindolo ä s
efecto por raediddei presente donde de
berä comparecer en dicho día y hora

pues de no hacerlo ni justificar la falta
la Junta administrativa resolverá lo qw
sea procedente.

Lo que se pub ica en eate petiódico
oficial para conocimiento del interesado.

Córdoba 19 de Agosto de 1916.—E1

Delegado de Hacienda, P. S., José Flö-
rez.

Preencia del Consejo de loen

•

e

u
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au importe de 88'50 pesetas, se abon
con cargo el capítulo 6.°, articulo 10 d

ea
el

presupuesto.
Aprobar otra cuenta presentada por

Salvador Arjona Ortiz de las obras lie

; vadas ä cabo en el Matadero, y que ma
importe de 45 pesetas, se le abone coa
cargo al capítulo 6.°, art, 5.° del presa

puesto.

1
	 Aprobar la cuenta presentad a por Die.

Mai. .J.40,........v.s.....,•n•••xxx.s>J4<nn2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

• 4110%,-.4-37,•.M.ru

Hago saber: que rendidas por los cuen-

tadantes respectivos las cuentas munici-
pales de esta villa, respectivas al ejerci•

cio de 1915, quedan expuestas al públi-
co en esta Secretaria municipal, por tér-
mino de quince días, ä contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Zuheros ä 17 de Agosto de 1916.—

José Jiménez

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.979

Don Antonio Quintana de la Peña, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

' Hago saber: que aprobado per esta

Corporación en sesión celebrada el día

18 del corriente, el proyecto del presu-
puesto municipal ordinario para el pró.

ximo ejercicio de 1917, queda expuesto
al público en la Secretaría de este Muni-

cipio, por término de quince días, conta-

dos desde e siguiente al en que aparez-

ca inaerto este edicto en el Bateare Orlo

otee de la provincia, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 140 de la vi- I del presupuesto.

gente ley Municipal. 	 Aprobar otra cuenta presentada por el
Fuente Obejuna 18 de Agosto de

.

Farmaceütico don Antonio García y Gar-

, 1916.—Antonio Quintana. 	 -da, de medicinas facilitadas á enfermos

7 del mismo naes, número 187, el Cus•

lrísirno señor Delegado de Hacienda se
ha servido con esta fecha acordar lu im•
posición de la indicada multa; eperci•
biéndoles que si en el plazo de tres días
no cumplen dicho servicio, se nombrará
un comisionado que pase recoger las

oportunas certificaciones ä cos t a de :, a

indicados Ayuntamientos:
Pesetas_
—

Almodovar del Río 	  37'50

Belmez 	  	  37'50

Blazquez , 	  17'50

Conquisto 	  	  17'50

La Carlota 	  37 1 50

Doña Menda 	  37 1 50

Espejo 	  37'50

Fernán Nuñez 	  37 1 50

Fuente la Lancha 	  17 50

Guijo 	  17'50

Palenciana 	  3750

Posadas 	  87'50

La Rambla 	  3750

San Sebastián de los Ballestero. 17'50

Santaella 	  37'50

Torrecampo, 	  37'50

Valenzuela. 	  37'50

Va Isequil o 	  17'50

Villa del Río 	  37'50'4

ZUheros 	 	 • 37'50

Córdoba 18 de Agosto de 1916.—El

Administrador, Miguel Giles.
.• e ceNg- -:nrr

AYUNTAMIENTOS

ZUHEROS
Núm. 2.977

Don José Jiménez Gonaez A:calde consti-
tucional de esta Idea.

Municipal establece en su artículo 146.

Montalbán de Córdoba a 14 Agosto

de 1916.—José Sillero,
LUQUE

Núm. 2.993
Extracto de los acuerdos adoptados per

. 	este Ayuntamiento durante los meses
i 	 de Abril, Mayo y Junio de 1916.

Mes de Abril

Sesión ne! die 5, supletoria ä la ordinaria

del 3.

1 	 Presidencia del señor Alcalde don José

de Villarreal Serrano.
Leida y aprobada el acta de la ante- 13 pe etas, importe de sellos móviles que

•

t ha facilitado para reintegrar documentos
tirar, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar el estado de distribución é 
de quintas. 	 nano.

Abonar al Depositario Municipal con 	 Leida y aprobada el acta de la ante
inversión de fondos correspondiente ä

t 	 cargo al capítulo 11 del presupuesto, 20 rior, el Ayuntamiento acordó:
este mes.

pesetas, que de orden de la Alcaldía ha 1 	 Aprobar el extracto formado por Se
Desigaar ä don Agustín Ortiz Molina 	 i

y don Antonio José Ordoñez Marín, pa-
facilitado para ayudar á costear la insta- 	 cretaría de las sesionen celebradas por e

dres de mozos del actual reemplazo, rara
Ilación eléctrica en el Hospital de Jesús ' Ayuntamiento durante los meses de Fe

I que declaren en los expedientes _de ex- Nazareno. 	 1 brero y Marzo del corriente año, y qa

MONTALBAN
	

I pobres y que su importe de 68 pesetas

Núm. 2.983
	 39 céntimos, se abone con cargo al capí-

Don José Sillero Marín, Alcalde consti-  tulo 5.° artículo 1.°, del presupuesto.

tucional de esta villa. 	 Ccn lo que terminó la sesión.

Hago saber: que el proyecto de pre- Sesión del día 19, supletoria ä la ordina-

supuesto ordinario para el próximo ario 	 na del 17.

de 1917, aprobado por el Ayuntamiento, 	 Presidencia del señor Villarreal Se.

previa censura del señor Regidor sindi- rrano.

co queda expoestb al público en la Se- I 	 Leida y aprobada el acta de la ante•

ctetaría de este Ayuntamiento por es- rior. el Ayuntam'ento acordó:

pacio de quince días, desde la fecha de Nombrar al Concejal don Eloy Jimé-
este enuncio, para los efectos que la ley I nez Mediavilla, Comis'onado para que

presente ante la Excma. Comisión mixta
de Reclutamiento de la provincia, ä los

mezos números 3 y 7 del actual reem.

I_ plazo y que para gastos de viaje se le li-

bren 50 pesetas, del capítulo 1.°, articulo

6.° del presupuesto.

; Abnnar ä don Antonio Pavón, con
cargo al capítulo 11 del presupuesto 82
pesetas 25 céntimos, importe del mate-

' rial que ha facilitado para las operacio-

nes de quintas del i Fio actual.

Abonar ä doña Manuela Arcos León,

cianea.
Autorizar al señor Presidente para que

por admiraistracióu, lleve ä cabe ;as obras

I públicas que crea convenientes.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 12, supletoria a la ordina-
ria del 10.
Presidencia del señor Villarreal Se-

rrano.
• Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acorde:

Aproba. la cuenta presentada por el

Farmiceütico don Francisco de Paula

1

 Cruz Toro, de medicinas facilitadas ä en-

fermos pobres y que au importe de 299

pesetas 35 céntimos, se Oponen con cargo

al capitulo 5.°, artículo 1.° del presu-

puesto.
Aprobar la cuenta presentada por el

Farmaceatico Titular don Agustín Ortiz
Pérez, de medicinas que ha facilitado pa-
ra la benificencia Municipal y que su im-
porte de 217 pesetas 79 céntimos, se abo-
ne con cargo al capitulo 5.°, artículo 1. 0

Abonar al alguacil portero del Aynn- se remita al ilustrísimo señor Gobernm
cepción de los de revisión.

tamiento, con cargo al capítulo 1.°, artf 	 dor civil para tu publicación en el BouAbonar al Depositario Municipal con
culo 8.° del presupuesto, 100 pesetas pa- 1	 OFICIAL.

ra reintegrarlo de igual cantidad g,stada 	 Abonar al Administrador de la rGact
por él para la ca'efacción y limpieza de t ta de Administración locada, con carg
las oficina. municipales. 	 ; al capítulo 1. 0 , articulo 3.° del preu

Ccn lo que terminó la

Sesión del día 	 crdina• 	 dicha revista correspondiente al año a(
tu de la provincia para revisar sus excep•

' tual.
Se Aprobar la cuenta presentada por

maestro albañil Salvador Arjona Ortiz(
ante-

las obras llevado! I cabo en las Cae
 d 41

cargo al capítulo 1. 0 articulo 6.° del pre-

supuesto, 46 pesetas para reintegrarlo de
los socorros que h facilitado á ice mozos

que han tenido que comparecer ante la
Excma. Comisión mixta de Reclutamien-

Presidencia del señor Villerreal

/111110.

Leida y aprobada el acta de la

non, el Ayuntamiento acordó:
Dejar cesante del cargo de Médico Ti-

tular interino que venía desempeñando,
á don Emilio Galisteo Pino, nombrando
para sustituirle en dicho cargo, al facul-

tativo don Enrique Puga Ferro.
Con lo que terminó la sesión.

Mes de Mayo

Sesión del día 3, supletoria á la ordina-
na del 1.
Presidencia del señor Alcalde don José

de Vidarreal Serrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el catado de distribución é

inversión de fondos correspondiente

este mes.
Abonar al Secretario de la Corpora-

capado 11. del presación con cargo al 	 go Jiménez Luque de reparación de 'ice'

puesto, 75 pesetas, para reintegrarlo de ! tas en el Matadero, y que su import
e de 	 1.

los gastos que se le han originado en .1, 5 pesetas, le sean abonadas con carg o i l 	 P

viaje dado ä la capital ä verificar ingre- li capítulo 6,°, art, 5.° del presupuesto. 	
n

sois en la Hacienda y á gestionar asuntos 	 Que por Secretaria, con vista de la d o. 	 a

de interés del Ayuntamiento. 	 i cementación oportuna, se forme una II' 	 el

Conceder una gratificación de 175 pe- l ts de los vecinos que tengin derech°

26, supletoria la
na del 24

sesión.

setas, al oficial mayor de la Secretaría,
por los .erabajos extraordinarios que ha

prestado en la confección del repartí.
miento de arbitrios y que dicha canti-
dad se abone con cargo al capítulo 11

del presupuesto.
Abonar don Francisco Quirós Ace.

do, con cargo al capítulo 11 del presa.
puesto, 75 pesetas, por razón de dietak
que ha devengado en la tramitación de
expedientes de apremio por débitos de

consumos.
Abonar al Depositario Municipal con

cargo al capitulo 9.°, articulo 3.° del pre
supuesto, 200 pesetas, importe de Im
palmas y refresco del Domingo de Ra

mos y Jueves Santo.
Hacerle cargo al Recaudador Munici

pal de 24 908 pesetas 30 céntimos, In
porte de los recibos talonarios del re
partirniento de arbitrios que se le entre

gan en este acto.
Con lo que t rmin6 la sesión.

Sesión del día 10, supletoria ä la ordina
ña del 8,
Presidencia del seeñor Viilarreal Se

/ Consistoriales, y que suimporte e
pesetas 50 céntimos, se abone con cargo

puesto, 12 pesetas por la suscripción

al capítulo 6.0, art. 10 del presupuesto.

Aprobar la cuenta presentada por el
carpintero Diego Jiménez Luque del tu.

bajo y maderas que ha facilitado para 110

obras de la Casa Ayuntamiento, y que

el

To
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Abortar al mismo apoderado, con car-
'ge go al capítulo 11, quince pesetas que ha

gastado e a correo y telegramas para

1 asuntos del Ayuntamiento durante el pl.
1

Mes de Junio 	 I mer trimestre del corriente año,

Sesión del día 7, enpleturia á la ordinaria i 	 Que el Ayntamiento se suscriba á la

del 5, 	 I Revista Moderna de Administracción lo-

Presidencia del señor Alcalde don José ! cal y que su importe de doce pesetas

Villarreal Serrano. 	 l anuales, se abone del capítulo 1,', articu-

Leida y aprobada el acta de la sesión lo 3. 0 del presupuesto.

anterior, el Ayuntamiento acordó: 	 Con lo que terminó le sesión.

Aprobar la distribución é inversión de l 	 Y en cumplimiento ä /o prevenido en

fondos correspondientes a este mes. 	 3 el artículo 109 de la ley Municipal, pon-
i

Fajar las cuentas municipales correa • i go el presente en Luque á 12 de Agosto

pondientes al ejercicio de 1915. 	 i de 1916.—E1 Secretario, Paulino F. Bae-

Admitir la cuenta de Propiedades y ; na.
IDerechos y exponer ambas al público I 	 Nota.—El precedente extracto de acuer-

por término de quince días. 	 1 dos, ha sido aprobado en sesión celebra-
;Abonar al Recaudador municipal, con da en el día de ayer.

cargo al capitulo 11 del presupuesto 26 , 	 Luque 17 de Agosto de 1916.—El Se-11

pesetas 80 céntimos, para reintegrarlo de i cretario, Paulino F. Baena.' -'—V.° B.° Toj

/ lo gastado por él en rem esas fondos la la L1.t
I capital.
! 	Con lo que terminó la sesión.

i Sesión del día 14, supletoria á la ordina-

iria del 12. 	 1

1 	 Presidencia del señor Vtilarreal Se. I
I

de Villarrreal.
IZNÁJAR

Núm. 2.995
Extracto de los acuerdos.eadoptados por

este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Julio y que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
preceptuada en el artículo 109 de la
vigente ley Municipal.

Sesión supletoria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteu Perez Pavón.
Se dió lectura al acta de la anterior

que fosé aprobada y firmada, adoptändo-
se los siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el Se-

creterio de loe acuerdas tomados por el
Ayuntamiento en el pasado mes de Ja-

nio, y que se remitan al ilnetrísimo se-
ñor Gobernador civil para au inserción

en el BOLETIN OFICIAL.

Qae la distribución é inversión de fon-
dos pasa 1 presente mes se haga con

arreg.o á lo que previene el articulo 155
de la ley Municipal y Real decreto de 23

de Diciembre de 1902,
Aprobar la cuenta de los bagajes su-

ministrados á individuos del puesto de la
Guardia civil de esta villa durante el se-,

gundo trimestre del corriente año, im-

portante 3750 pesetas, y que se remita

al ilustrísimo señor Vicepresidente de la
Comisión provincial, pari su aprobación

si la mereciere.
Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, se di6 lectura ä las (Gacetas> y
«Boletines» recibidos durante la semana,

representación de este Ayuntamiento á acordándose prestar fiel cumplimiento á

la sesión que ha de celebrarse en aquél, cuantas disposiciones contienen, y se le-
vant6 la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Perez Pavón.

Se die5 lectura al acta de la anterior

que fosé aprobada y firmada, adaptándose

los siguientee acuerdos:

Que se ordene ,a1 Agente ejecutivo de
este Ayuntamiento, don Antonio Sedano
Granados, que con la maypr actividad

Secretaría,
ios que ha
el reparti.

cha canti.
api.tulo 11

ictio5a Ace.
del presn•
de dieta

nitaci6n de
débitos de

nicipal con
3.° del pre.
n rte de lal
ngo de R.

dor Mantel.
Mimos, im.
nos del re•

se le entre.

w.

ä la ordina.

ilarreal Se.

de la ant e .

iado por S e .
radas por el
aeses de Fe.

año, y que
3r Goberna.

en el Bote

de la (Goce.
, con cargo
' del presa.
ouscripcién
te al uño ac •

etada por el

jonn Ortiz de
en las Caos

l orte de 411
ne con cargo
resupuesto,

ntada por el

suque del tu

itado para las

asiento, y este
se abonen

Atento 10 del

.esentada por
as obras lie

ero, y que SU

le abone coo
5.° del preste

atada por Die.
ación de pues
su importe de

3 con cargo al

esopueeto.

vista de la do.
forme tina lis.

derecho

diofrutar gretis los servicios médico-far-

aSuticos, para que en la primera se-rn
si6n pueda ser examinada por el Ayun-

tamiento.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 17, supletoria á :a ordina-
ria del 15 .
Presidencia del señor Villarreal Se-

nano.
Leida y aprobada el acta de la anterior,

el Ayuntamiento acordó:
Aprobar la lista formada por Secreta-

ra de los vecinos que por ser pobres l le-

nen derecho diafrutar gratis de los ser-
emos médicos -farmacéuticos.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 24, supletoria á la ordina-

ria del 22.
Presidencia del se ñor Villarreal Se-

frit110.

Leida y aprobada el acta de la anterior,

el Ayuntamiento acordó:
Abonar ä don Francisco de Paula Cruz

Toro, con cargo al capítulo 3. 0, artículo

2,0 del presupuesto 48 65 pesetas, im-

porte de lámparas y portalámparas que
sa facilitado para el alumbrado público.

Abonar al Depositario municipal con rra no.

Cargo al capítulo 1.°, artículo 4. 0 del pre- Leída y aprobada el acta de la ante.

%opuesto  120 pesetas, para reintegrarlo ; rior, se dió por térnaineda 6eta, por no
de los gastos ocasionados en el blanqueo, , haber asunto alguno de que tratar.
pintura y reparación de puertas y criaba- Sesión del día 21, supletoria ä :a ordina -
les de las Caeas Consistoriales. 	 na del 19,

Abonar al carpintero Diego Jiménez 	 Presidencia del eetior Villarreal Se-
Laque, con cargo cl capitulo 1.*, adicta- nano.

Se° del presupuesto 110 peseta., im.. 11

	

	Leida. y aprobada el acta de la ante- I
porte de loa gastos ocasionados en repa-1rior, el Ayuntamiento acordó:
rar el mobiliario de las Casae Conaieto- 	 Aprobar las relaciones que han pre-

1
diales, 	 sentado loto contribuyentes solicitando

Con lo que terminó la sesión. variaciones en el Registro Fiscal, por di-
Sesión del día 31, supletoria ä la ordine• ferentes causas.

na del 29. Con lo que terminó la sesión.
Presidencia del señor Villarreal Se-

no.
Leida y aprobada el acta de la anterior, i

Ayuntamiento acordó:
Aprobar la factura presentada por el rrano.

Leida y aprobada el acta de la ante- !
Delegado de la Sociedad «Electra Indas-

rior, el Ayuntamiento acordó:,
trial Española», de reparaciones llevadas 'I

Abonar al Depositario municipal con
a cabo en el alumbrado público, y que

/ cargo al capitulo 9.°, artículo 3.° del pre-
importe de. 2222- pesetas, se abone i

. 2 del 	
supuesto, 100 pesetas, para reintegrarlo

- I
n cargo al capítulo 3. , art. . Gel pre-

de lo facilitado por él para pagar la fan
ción religiosa del dia del Corpus y de lo

gaatado en el refresco dado por el Ayun-

tamiento en dicho día.
Comisionar al Secretario de la Corpo-

ración para que pase ä Baena y asista en ,1

go García, con cargo al capítulo 11 del
presupuesto 50 pesetas, importe del ea -

ro

st

se

fa

miento Ce la Corporación y que fueran cho señor ha ingresado en Hacienda por
dispensados los derechos de sepultura ä derechos sobre bienes de personas juricii-

la familia del finado. 	 t. cas correspondientes al ;ario actual.

proceda contra los deudores morosos por
el impuesto Je Consumos, pera que la
Corporación pueda ingresar en Arcas del

Tesoro lo que adeuda por dicho im-

puesto.
Autoaizar al señor Alcaide para que

adquiera los desinfectantes que sean ne-
cesarios para combatir la epidemia de
sarampión que se ha presentado en esta

villa.Qu e ä petición del eeñor Concejal don
Manuel Ortiz Gutierrez, se coloque en la
galería de retratos que existe en el salón
de sesiones de la Corporación, el del iius
trísimo señor dan Francisco de Paula
Delgado y Garrido, ilustre hijo de este
pueblo y Gobernador civil de Jaén,

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura á las (Gacetas>: y
«Bo:etines, recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á

cuantas disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.

Sesión eupletoria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Perez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fe:16 aprobada y firmada, adoptándo-.

se los siguientes acuerdos:
Que se adquieran los aparatos que sean

necesarios para hacer la impresión digi-
tal en las cartillas militares que deberán

entregarse ä las mozos del actual reem-
plazo.

Conceder cinco días de licencia al Se-
cretario de la Corporación don Cristobal
Ordoriez Llamas para que atienda al res-
tablecimiento de su salud, y que se en-
cargue del deapacho al oficial primero
don Adolfo Torrubia Rojas.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se dió lectura á las (Gacetas» y
(Boletines, recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á

cuantas disposiciones contienen y se le-
vantó la sesión.

Sesión supletoria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se loa siguientes acuerdos:

Nombrar comisionado á don Francisco

Román Roldán para que el día 1.° de
Agosto verifique en la Caja de recluta de
Lucena, número 23 el ingreso de los mo-
zos del actual reemplazo y el de les de-
clarados soldados en revisión proceden-
tes de los anteriores.

Dsseetimar por extemporáneo' la ins-
tancia que á la Corporación dirije Juan

Granados Curi 1, pidiendo autorización
para establecer una buñolería durante los
diese de la próxima feria, frente á la Er-
mita de la Antigua.

Y no habiendo eetros asuntos de que
tratar se dió lectura á las (Gacetas> y
Boletines» recibidos durante la semana,

acordándose, prestar fiel cumplimiento

Proveer en legal forma las plazas de
Inspector de carnes é Inspector de Hi •
giene y Sanidad pecuarias.

Con lo que terminó la sesión.

1

ros

el

Sesión del d a
na del 26.

Presidencia

28, supletoria a la oleína-

del señor Villarreal Se- I

Pe
el

puestos
Abonar al mismo seriar Delegado, con-

rgo al capítulo 3.°, articulo 1°, 59'40

tetas, importe de 66 bombillas para el

alumbrado público.
Abonar al confitero don Rafael Hidal-

illete con que el Ayuntamiento obse- P ara la discusión y aprobación en su ca-

ii6 al ilustrísimo señor Obispo durante so del Preenpuesto carcelario del par-

o estancia en esta. 	 Udo.

Al dar cuenta por la Presidencia del Abonar al apoderado del Ayuntamien-
llecimiento del ex -Concejal de este I to en Córdoba con cargo al capitulo 11

lua tamiento don Vicente López Jiraé. del Presupuesto, 24 pesetas 92 céntimos,
ae acordó constara en acto el sentl 	 para reintegrarlo de igual suma que di.
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cuantaa disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.

Iznájar 18 de Agosto de 1916.—El

Secretario, Cristobal Ordoñez.
El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del día

te del corriente mes.

Iznájar 19 de Agosto de 1916.—El Se-

cretario, Cristobal Ordonez. —V.° B.°: El

Alcalde, Doroteo Pérez.

Escuela especial de Yeterinaria

DE CORDOBA

Núm. 2 987
Desde 1.° al 30 de Septiembre pró-

ximo queda abierta la matrícula oficial

ordinaria para al curso académico de

1916 í 1917. Se solicitará por medio de

papeletas impresas que serán facilitadas

en la portería del Estalablecimiento, du-

rante las horas batalles de los días no fe-

riados, hasta el 30 4 las veinticuatro, en

que quedará cerrada esta cläse de matri-

culas.

Al tiempo de presentar los interesados

la papeleta en solicitud de matrícula, ex-

hibirán la cédula personal correspondien-

te y abonarán en papel de pagos al Esta-

do por cada asignatura ocho pesetas en

concepto de matrícula y dos pesetas y

cincuenta céntimos por derechos de ins-

cripción y otras dos pesetas y cincuenta

céntimos en metálico por derechos de

prácticas, acompañando tantos timbres

móviles de diez céntimos como asignatu-

ras se soliciten, más uno para el resguar-

do provisional que habrá de recogerse

en el momento de hacer la inscripción.

Las matrículas de honor deberán ser

solicitadas en el mismo plazo que las or-

dinarias, por medio de instancias en pa-

pel de la clase 12. a dirigidas al Sr. Di-

rector.

La matrícula extraordinaria puede ser

solicitada durante todo e/ mes de Octu-

bre en la forma que determina la legisla-

ción vigente.

Los individuos que procedan de otra

Escuela, justificarán al tiempo de hacer

la matricula por medio del oportuno cer-

tificado, loa estudios hechos anterior-

mente.

Los alumnos procurarán guardar el or-

den de prelación correspondiente á fin

de no exponerse á que se le declare nula

la matrícula con pérdida de los derechos

abonados.

Córdoba 19 de Agosto de 1916.—El

Secretario accidental, José Herrera.—

V.° B.°: El Director accidental, Ramón

García y Suárez.

IUZGADOS

CABRA

Núm. 2.968

Don Agustín Aranda y García de Castro,
juez de instrucción de este partido.

Por virtud de/ presente, se cita y Ila-

ma á un individuo llama -o José Lepera
Moreno, que manifestó ser natural y ve-

cino de Algarinejo, y que el día veinte y

cinco de Junio último le fueron hurtadas

treinta y cinco pesetas en el tren correo

descendente, para que comparezca ante

este Juzgado con el fin de recibirle de-

claración en el sumario que instruyo por

el indicado hecho, apercibido que de no

comparecer le parará el perjuicio á que

haya lugar.

Dado en Cabra ä diez y ocho de Agos-

to de mil novecientos diez y seis.—

Agustín Aranda.—EI Secretario, P. H.,

Rafael García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.980

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policfa
de la nación, hago saber: que /a madru-

gada de ayer fueron hurtadas las caba-

llerías que al final se reseñan, en terre-

nos de la finca Martín Lo pez, de este

término, propias de don Francisco Al-

gaba y Luque, de estos vecinos, y ruego

ä dichas autoridades y agentes practi-

quen activas diligencias en busca de ex-

presadas caballerías, las que caso de ha-

bidas pongan â disposición de este Juz-

gado, con las personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan legítima ad-

quisición.

Dado en Castro del Río á dieciocho de

Agosto de mil novecientos diez y seis.—

Andrés Aranda.—Et Secretario, José Del-

nado.

Señas de las caballerías

Una mula de tres años y medio, alza-

da 1'42, castaña, raza española y ace-
brada.

Otra mula de treinta meses, 146 de

alzada, entrepelada, raza española y man

cha cadera izquierda de botones de fuego.

Otra mula de quince años, 1'49 de al-

zada, costana, raza española, bozo oscu-

ro, hierro estrella cadera izquierda.

Otra mula de ocho anos, castaña, bo-
quilavada, alzada 1'49, pelos blancos en

los, costillares y lunar oscuro cadera iz•
quierda •, y

Una yegua de seis años, 1'45 de alza-

da, raza española, castaña, marca M cas
dera izquierda, pelos blancos en los cos-

tillares, calzada pié izquierdo.

Todas hierro Fénix Agrícola, letra V.

número 15.

MONTILLA
Núm. 2.981

Don Manuel Fernández y Lasso de la

pios de Pedro Salido Segovia, suatraidos
la noche del doce al trece de Abril últi-

mo, del sitio Macedonia, de este término;

poniéndolos en su caso á disposición de

este Juzgado, con las personas en cuyo

poder se encuentren, si no acreditan su

legítima adquisición.

Dado en Montilla ä primero de Agosto

de mil novecientos diez y seis.—Manuel

F. Lasso.—EI Secretario, Andrés de

Castro.

BUJALANCE

Núm. 2.982

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militare. y

agentes de la policía judicial de la nación,

procedan ä la busca y ocupación de un

mulo capón, de seis años de edad, alzada

1'46 metros, capa negra, mohino, con el

hierro de la Compañía de Seguros clea
Mundial., letra C. número 6 en la nalga

izquierda, propio del vecino de esta ciu-

dad Juan Ruiz Mellado, hurtado la ma-
drogada del doce del actual, del sitio

sDehesón de Cañete», de este término,

el que caso de ser habido será puesto

ä disposición de este Juzgado con posee-

dores ilegítimos.

Dado en Boja'ance 1 diez y ocho de

Agosto de mil novecientos diez y seis.—

Luis Jiménez.--E1 Secretario, Ladislao

Cuenca.

MONTORO

Núm. 2.984

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por la presente, que se insertará en el

BOLSTIN OFICIAL de esta provincia, en el

de la de Sevilla y Gaceta de Madrid,

se cita, llama y emplaza á José Perez y
Perez, hijo de José y de Dolores, soltero,

herrero, natural de Marchena, de diez y

siete años y vecino de Sevilla, á su calle

Arroyo, nfiessero tres, según manifestó en

su inquisitiva, procesado en causa que se

sigue en este Juzgado y por la Secretaría

del que refrenda, con el número noventa

y cinco del corriente año, sobre estafa ä
la Compañia de los ferrocarriles de Ma-
drid á Zaragoza y Alicante, por haber )

viajado ein billete en uno de los coches

de segunda del tren correo descendente

del primero de Junio anterior desde An-

dújar á ésta, y cuyo domicilio y actual I
paradero se ignora, para que dentro del I

término de diez días, á contar desde el

siguiente al en que tenga lugar la última .

inserción, comparezca en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, sito en la casa nfi•
mero cuatro de la calle Salazar, de esta

ciudad, para ampliarle , su inquisitiva y

constituirlo en prisión en la cárcel de

este partido, bajo apercibimiento de que

de no comparecer será declarado rebelde

y le parará el perjuicio 1 que hubiere 1

gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo g
todas las autoridades tanto civiles como

militares y demás individuos de la policía

judicial de la nación, procedan á la bus.

ca y captura de referido individuo, po

fliéfIC1 010 caso de ser habido ä disposi.
ción de este Juzgado en calidad de preso

provisionalmente en la cárcel de este

partido; pues así lo tengo acordado p

auto de hoy dictado en el ramo de pri•
sión relativo á tal sumario.

Dada en Montoro ä diez y ocho

Agosto de mil novecientos diez y seis.

Eduardo Delgado.—Et Secretario, Li.
cenciado, Joaé Benítez Lara.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarad
rebeldes y de incurrir en las dem
responsabilidades legales, de no pi
sentarse los procesados que ä confina
ción se expresan, en el plazo que
les fija, ä contar desde el día de la p
blicación del anuncio en este periócli
oficial y ante el juez 6 Tribunal qi
se señala, se les cita, llama y emplat
encargándose á todas las Autoridad
y agentes de la Policía judicial, pros
dan ä la busca, captura y conducen
de aquéllos, poniéndolos diaposien
de dicho Juez ó Tribunal, con arre¡
1 los artículos 512 y 838 'de la ley i

Enjuiciamiento criminal, 466 del C
digo de Justicia Militar y 367 de la I

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.969

PADILLA TORRES, Juan (a) Ce

de los Tontos, domiciliado fittimamen
en Zaragoza y cuyo actual paradero

ignora; comparecerá dentro del térmi
de diez días, contados desde el siguies
al de la publicación de la presente cédu
en el último de loa (Boletines oficiale
de las provincias de Valencia, Córdoba

Zaragoza, ante el Juzgado de instrucch
de Enguera, con el fin de ser oido en

oportuna declaración en el amado q
se instruye en el mismo, bajo el númel

47 del corriente año, sobre robo en t

chalet én término de Mogente.

Impresos

En la imprenta de este peW-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de inda; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayun-/ 	

Vega, Juez de instrucción de esta
dad.

, 	Por el presente se interesa de todas .

l

1
 las autoridades y agentes de policía judi-
. cial ordenen y practiquen diligencias pa-

ra la busca y ocupación de unas treinta

arrobas de carbón y dos capachos de

molino llenos de dicho combustible, pro-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportills,
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